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cha 1 de marzo de 1994, en el recurso contencioso-administrativo número
1.478/1991, en el que son partes, de una, como demandante, don Fernando
Mayor Real, y, de otra, corno demandada, la Administración General del
Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 4 de septiembre de 1991, que
desestimaba el recurso de alzada interpúesto contra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 10 de
abril de 1991, sobre reintegro de gastos por asistencia sanitaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que procede desestimar el presente recurso contencioso-ad
minis.trativo; sin hacer expresa imposición de las costas del mismo.~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
•Boletín Oficial del Estado~, para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a W.II.
Madrid, 17 de mayo de 1994.-EI Ministro, P. D. (Orden de 11 de sep

tiembre de 1992, .Boletín Oficial del Estado» del 22), el Subsecretario,
Francisco Hernández Spínola.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la ~utualidad General
de Funcionarios Civiles· del Estado.

12640 ORDEN de 17 de mayo de 1994 por la que se dispo7U3 la
publicadón, para general conocimiento y cu'mplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Admfnistrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo 102/1991, promovido
por don Gerardo Herrero Beltrán.

La Sala de lo Contencioso-Admini1Jtrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 18 de enero de 1994, en el recurso con
tencioso-administrativo número 102/1991, en el que son parte, de una,
como demandante, don Gerardo Herrero Beltrán, y, de otra, como deman
dada, la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 5 de noviembre de 1990, que deses-.
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública, de fecha 31 de julio
de 1990, sobre integración en el Cuerpo Técnico a extinguir de la Admi
nistración del Movimiento.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que desestimando el récurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Antonio Rueda Bautista, en nombre
y representación de don Gerardo Herrero Beltrán, contra Resoluciones
del Ministerio para las Administraciones Públicas, de 31 de julio de 1990
y SO de octubre del propio año, a la que la demanda se contrae, declararnos
que las Resoluciones impugnadas son conformes a derecho; sin hacer expre
sa condena en costas.•

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

Lo que digo aW.II.

Madrid, 17 de mayo de 1994.-El Ministro, P. D. (Orden de 11 de sep
tiembre de 1992, .Boletín Oficial del Estado. del 22), el Subsecretario,
Francisco Hernández Spínola.

MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

Suscrito acuerdo entre el Instituto Nacional del Consumo y la Consejería
de Sanidad y Seguridad Social de la Comunidad Autónoma de Castilla~La

Mancha para la constitución de la Junta Arbitral de Consumo autonómica,
en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado dos del artículo 8 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (.Boletín Oficial del Estado. del 27),
procede la publicación en el .Boletín Oficial del Estado» de dicho acuerdo,
que figura como anexo de esta Resolución.

RESOLUCION de 17 de mayo de 1994, de la Dirección Gene
ral de Alta Inspecdón y Relaciones Institucionales, por
la que se da publicidad al acuerdo entre el Instituto Nacio
nal del Consumo y la Consejería de, Sanidad de la Comu
nidad de Castilla-La Mancha para la constitución de la
Junta Arbitral de Consumo Autonómica.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del- Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
~Boletín Oficial del Estado., para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios ténninosde la mencionada sentencia.
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Lo que digo a VV.II.
Madrid, 17 de mayo de 1994.-EI Ministro, P. D. (Orden de 11 de sep

tiembre de 1992, .Boletín Oficial del Estado. del 22), el Subsecretario,
Francisco Hernández Spínola.

12639 ORDEN de 17 de mayo de 1994 por la que se dispone la
publicadón, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el recurso contencioso-admi"
nistrativo 5.580/1991, promovido por don José Núñez de
Castro Gómez y otro. .

.Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
número 5.580/1991, interpuesto por don José Núñez de Castro Gómez
y don Manuel Gómez Calvo, y declaramos la conformidad a derecho de
las resoluciones impugnadas precitadas en el fundamento jurídico primero
de esta sentencia. Sin costas.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
-Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada Sentencia.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Supe
rior de Justicia de Andalucía ha dictado sentencia, con fecha 24 de diciem
bre de 1992, en el recurso contencioso-administrativo número 5.580/1991,
en el que son partes, de una, como demandante, don José Núñez de Castro
Gómez y otro, y, de otra, como demandada, la Administración General
del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 17 de octubre de 1991, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra las resoluciones de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado de diversas fechas, sobre
prestación complementaria de jubilación del Montepío de Funcionarios
de la Organización Sindical, integrado en MlJFACE.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

Lo que se hace público a los efec~s oportunos.
Madrid, 17 de mayo de 1994.-EI Director general, Javier Rey del Cas

tillo.


